
Año CX Jueves, 30 de septiembre de 1943 ISúm. 225

^K»CIOS Y PUNTO DK SUSCRIPCION
TriSKctr» ..........   j» pegeue.
a®ewtT»  .................  Ó9 —

.... ......... .......................—

«Hiwrlpeioa*! 6, watieitarán de U £>k«cd6* M 
.4^.'- FvututóeH, cale Pignatriti. 87. 

í_** Je faera vodrán hacera* remiitendo el impone 
«bx, yietal u otro medio.

i - .u» los pigoe ee verificarla
■w . Jispoeitarfa de Fondos Provinciales

' t Dípatación Provincial}
iue ec reclaman deapuée de tranectu 

i..- . ita« deede au publicación aóio ee eer-
w - precio de venta, o tea a/e’s» ptao. loa del 

v'..:» earriente; 1'75 ptaa., lo* del ato anterior, y de 
» m agoa, «na ptecte.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
."or cada línea o fracción que ocupe cada anunaie 

b documento que ee inserte, l’s» pesrtM. Al original 
rcompafiarA un etilo móvil de UNA peseta y oiré 
de usas pruvincialea de 4'25 ptaa. por cada inaertión.

Loi derechos de publicación de números extraor
dinario* y suplementos anln convencionales de seuer- 
do con la entidad o particular que lo interese.

Loa anuncio* obligados si pago, *ólo ie i»«erteri» 
previo abono o cuando haya persona en la capital qus 
responda de éste.

tai iruercionea se colicitarán del &tcmo. Sr. Gober- 
natior civil, por oició, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A. todo recibo de anuncio bcompaflará un ejemplar 
del Bc l x t im respectivo como comprobante, siendo áe 
pago loe demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejeaa- 
piar, que ee solicitará en el oficio de remieión dri 
original, los Centros oficiales.

m Bo l it im OnciAt se halla de venta en la Isa 
prente del Hogar PignateilL

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

OTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

ui^urauuiicat» que lo» setores Alcaldes y Secretario» reciban 
f. Oeiciax., diapondi án que se fije un ejemplar en 
sitie de costumbre, donde pennanecerA hasta el recibo del ri-

• «efiorea Socretarioe cuidarán, bajo su más estrecba respon-
.trhflidad, de conservar loa números de este Bo l it ix , coleccionado* 
ardasa demente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
Se sada Hswin.

Luu leve» obligan en la Penínauh, islas adyacente», Canaria» y 
temtono* de Africa sujeto* a la legislación peninsular, a loa vtiata 
días de su promulgación, si en ellas no ee dispusieae otra co*a. (Có» 
digo civil).

Las disposirionea del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que ee publican oficialmente en ella, y de «A; 
mstro días después para los pueblo* de la misma ' provineia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE EA NACION

Ministerio de Hacienda
■ i . /-

ORDEN

Señalando al alcance de la dÉnornirtación de los gre
mios que habrán de actuar para los conciertos del im

puesto de consumos de lujo .
limo. Sr.: I^i Orden ¡nirníistieral de 13<?c abril úl- 

tnnio C4Boletín Oficial del Estado” de] 15), en la 
norma 6.a de instrucciones para . la ce¡llebracu'>n 
k’ie illos conciertos deli impudsitó de; consumos de 
.‘lujo (antiguo “Subsidio") entre las Corporacio
nes locates y los gremios. Estos habrán de ajustar
se, para su constitución -y funcionajlnliento, a lo 
dispuesto en di artí-cuio 450 del Estatuto Muni
cipal kle 8 (le marzo de 1924.

Por otra, parte, la Orden mlinistiediail de 30 de 
junio pasado (‘‘Bdlietín Oficiaill dei Estado” de 4 
de junJio), én su norma segunda determina qúe¡ la 
constitlución de los gremios para la celebración 
de concpelitios de líos líindustrialels1 con da Hacien- 
ria su regirá por Ho dispuesto en las baséis 34 a 38 
<iie la contriH>ución industwali de 11 die mavo 'del 
1906., •

EJ1I artículo 450 del Estatuto Municipal ante
riormente ditado, en el apartado A)\ 'dice que “se 
entendeilá por gremio, a estíos efectos, la asocia
ción Ulegall para el solo fin deÜ' arbitrio de todos, lo-s 
productores y comercianto's dle la especie o espe-

ties concertadas establicdidos en e] término mu- 
ludlpa1! . La baise 35 de la contribu'ü'ión industrial
probada por Decreto-Ley de 11 Me mayo de 1^6 

señala como misión de los gremios ’O coikgnos la 
cíe “distribuirse jndlividuaüku^inltie' ell ijiuporte ti'et 
su 'contribución respectiva".

No o*b,s>tlante lio claro de estOfs preceptos, algunas 
! )ckgacione's sje dirigen a este Mánlisterioi solici
tando se determ'i'ne el alcamle real, de estos gre
mios, ante1 Ja duda si -estos organismos habrán 
de teñer las finalidades que el1 concepto grajmati- 
cuallleis ati1¡bu!ye, o habrán de limtitarse1 a las mera- / 
(mente fiscales que se deducein de'los toxtos a^que 
se ha hecho referencia. •

ICon -el fin de resolver estas dudas y evitar posi
bles- confusi-omiiismos, resulta aconsejafilie modificar 
!a denominaciem <?e estos gremios, Adjetivándolos 
eh reÜ'acton. con la función' que les está asignada.

En su couse-cuefncia, este Mimlis-tlerio ha tenido a 
bien acordar 19 siguiente:

1 .*) La 'función encomendacla a ¡los gremios que 
hayan de constituirse a efectos de lo dispuejstQ en 
las Ordenes mhnisterialeis de 13 de abril1 y ^0 de j,u- 
?.io último será la señalada específicamente en el 
artículo 450 del Estatuto Municipal y en la base 
35 de Illa contribución ¡industrial, resipectivam-ente!, 
asi como la recaudación de cluotas e ingreso de, las 
cantidades concertadas. En este aspecto depende
rán y responderán de su gestión ante las Corpo
raciones liocaleis- o ante la Hacienda, según los 
casos.

2 .° Estas organizaciones, teinienldo en cuenta 
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ia misión quie concretameate iiés está'eiwomeixfcvda, 
tSe deino-m|inarán “Gremios fiscales”.

Madrid. 24 dy septiemibne de 1943.—J. Benjumea 
Timo. Sr. Dirctitor general de la Contóbuciór de 

Usos y Consulmos'.
(Del “Bo'lletín Oficial d^H Estado” mim. 270. 
de fecha 27 de septiembre de 1943).

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios se 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes documentas par» 
1943; pudiendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones , que estimen convenientes.
Cwwtai munici^alei

3.856. —San Martin de Moncayo (1925 v 2.* se
mestre de 1926, 1927, 1828, 1929 
y 1930).

Bxfiedient'es de transferencias de crédito • 
* 3.843.-Sádaba

Matriculo industrial
3.750.--La Puebla de Alfindén (1944). 
3.754.—Campillo de Aragón (1944). 
3.756.—Paniza (1944).
3.758.-Moros (1944). . . . 
3.759.—{araba (1944). 
3.775.-Bisimbre (1944). 
3.777.—Agón (1944). 
3.779.—Longares (1944). 
3.78r.-Nonaspe (1944). 
3.784.—Valtorres (1944). ; 
3.804.—Gallocanta (1944). 
3.805.—Fabara (1944). 
3.807. —Monreal de Ariza (1944). 
3.808. — Villanueva de Jiloca (1944). 
3.839. —Cetina (1944). ■ 
3.842.—Gallur (1944).
3.844.—Quinto (1944). , 
3.846.—Novillas (1944). 

. 3.847.-Sorja (1944).
3.849.—Pomer (1944). 
3.854.—Mesones de huela (1944). 
3.855.-Purroy (1944). 
3.857.—Botorrita (1944). .

PwkA< de edtfiÁoe 9 selwie.
3.808.—Villanueva de Jiloca (1944). 
3.846.—Novillas (1944).

Padrón de vehículos con motor meeíntieo.
3.750.—La Puebla de Alfindén (1944). 
3.753.—Ejea de los Caballeros (1944). 
3.756.—Paniza (1944). 
3.759.—Iaraba (1944).
3.774.—Torrelapaja (1944). 
3.780.—Alfamén (1944). 

• 3.781.—Nonaspe (1944). 
3.784.—Valtorres (1944). 
3.785.—Morés (1944).
3.800. — Sigüés (1944). 
3.801. —Utebo (1944). 
3.804.-Gallocanta (1944). 
3.805.—Fabara (1944).
3.835. —Longares (1944). 
3.836. —Ambel (1944). 
3.839.—Cetina (1944).

3.842.-Gallur (1944). 
3.844.-Quinto (1944).
3.847. —Borja (1944). 
3.848. -Moros (1944).
3.854. —Mesones de ¡suela (1944). '

Presupuesto mtlnicipal extraordinario • • 
3.851. —Luesia .

°ro^ecto de Presupuesto municipal ordinario 
3.756 -Paniza (1944). 
3.759. —Jaraba (1944). 
3.804. —Gallocanta (1944). 
3.805. —Fabara (1944).
3.841.-Gallur (1944).' 
3.844.-Quinto (1944). 
3.853.—Ateca (1944).

R«partimiento general de wtilidad««
3.778.—Magallón * ,

* * * '.

ASIN Núm. 3.845
De conformidad con lo éstablecido en el nueve 

plan de aprovechamientos forestales publicado en el 
Bo l e t ín Of ic ia » extraordinario de fecha 6 de los 
corrientes, y ateniéndose al pliego de condiciones que 
se encuentra de manifiesto en la Secretaría de. este 
Ayuntamiento, el día 9 del próximo mes de octubre, y 
a las diez horas de su mañana, s.e procederá bajo la 
presidencia del señor Alcalde o Concejal en quien de
legue a la celebración de la subasta pública de los 
pastos del monte denominado «Dehesa de Bartieco», 
de esta jurisdicción, año ¡943-44, bajo el tipo de tasa
ción en alza de 8.100 pesetas, con una capacidad de 
pastoreo para 600 cabezas lanares y 30 cabrias, siendo 
el período de los aprovechamientos todo el año.

Anuncio, entrega y reconocimiento, así como tam
bién todos los gastos de expedienteo serán de cuenta 
del rematante.

Caso de resultar desierta esta primera subasta, se 
celebrará la segunda, con las mismas condiciones y ta
sación, el día 18 del próximo octubre, a las diez horas 
de su mañana.

Asín, 25 de septiembre de 1943.-’El Álqalde, Ma
nuel Cortés.

MOR ATA DE JILOCA Núm.' 3-838

Publ'ica'io el plan gemeraili de aprovechamientos 
para el ano forestal" l‘M3-44. síe; anuncia subasta 
■(.ie los pastos de “Campo y Monte BiHancio”, déi 
e/ste término municipal, con arreglo a lias cond’iaí'O'- 
nes que ,se hallan, d'e inamifielsto en estia Sicicretarle, 
cuya sulbas*tia tendrá lugar, bajo (mi presidencia, 
o la del Peniente de Alcalde e/n quien dc|legue. a 
ia.s once, horas dé], día 3 de octubre próx)mo.

Moratá de Jiloca, 15 de septiembre de 1943.— 
El Aleadle, Luis Ñuño.— Eli Secretarlio, Floreincio- 
Barqa. * • ' , _

* ♦ ♦

Publicadlo e/l1 pilan, general de aprovechamientos 
pana éü año forestal de 1943-44, se anuncia subasta 
de Ibs pastos de1 /‘Portillo y Valdesatán”, de éste 
término municipal, con arrelglío a las condiciones 
que- se hallan de| manifiesto en esta iSecretáría, 
Cuya -subasta tendrá litigar, bajo mi presidencia o 
.a del Teniente de^Afcalde cni-quien diefllegue,. a 1’as 
once horas del día 3 de octubre próxlimo. ■
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Monta dei Jikica, 15 ele se¡ptiem;br-e de 1943. — 
El Afcalfclie, Lv's Ñuño.— ET Secretaríio. Florencio 
2a rea. . | ,

♦ * ♦

l'ulyiiead'o e.J pitan dej aprovechamientos rara efb 
año Vorestaj] 1943-44. -se, anuncia suibasta para ei 
ajirovechajnifiento de piedra, con arreglo ,a las con- 
dicñ-nes qué se. hallan de •manifiesto emesia Secre- 
laria. cuya subasta temdrá litigar, bajo mí presi- 
tlencra o lia del I eniente de AlcáHjde ■en quien delie- 
gue. a.ia's ondei horjas *de|l ¡día 3 de octubre próximo.

M orata da .b’k-íja. 15 de septiembré' de 1943. — 
El McaMe. Luis Ñuño.—Eli Secretario, Florencio 
Barda.

SAN Al ATEO DE GALLEGO ; Núm. 3.850
El día 6 del próximo mes de octubre y .hora de las 

once de su mañana se celebrará en la Casa Consisto- 
nal, bajo la presidencia del señor Alcalde o Concejal en 
quien delegue, subasta pública de aprovechamiento de 
los pastos del monte <Vedado Alto del Horno», de 
^/^.•no.m.unicipa1, para el año forestal de 1943- 
1J44, bajo el tipo de tasación de 3.500 pesetas y condi- 
ctones publicadas en el Ro l e t í* Of ic ia l  extraordinario 
del día 6 del actual.

De quedar desierta la subasta, tendrá lugar la segun- 
«a al día signiente, a la misma hora, en iguales condi
ciones y en el mismo local.

San Mateo de Gallego, 25 de septiembre de 1943.— 
^El Alcalde, Gregorio Fuertes.

TARAZONA , ,\Túm 3^7

Sf' anundia la slubasta dieH aprovechamiento de 
pasto.s del monte de eiste municipiio. denominado 

\ac<n<lera . para 4.393 rese<s lanares mayores, 
oOO cabrías y <>08 corderos, <?ur,ante di; año fores
tal 1943-44. a fin 'de que 'líos interesados jmedati 
picscntar sus proposiciones, debid amiente reinte
gradas, en la Secretaría ’muniieipad. durante el 
plazo (1C winte1 días (hlálblile's y horas de nuieve a 
doce, que 'empezará a -contarse desefe él -día si- 
siguicntc a 'la publicación, de elsté anuncio en el 
' 'BoL-tiin- Oficiaill” de la jirovindia.

EJ1 'Ñipo de tasación es eili tile 64.756 pesetas, 
<uíyo, 10 por 100 deberá ingresarse en Hja Caja mu- 
n’icipal para poder tomar parte; en la subasta. e,l 
cual' quedará . con respieíetio alf rematante, en cali
dad dlL- fi,anza„ '

Ka Subasta t endrá lugar en- lá Casa Consistorial 
día siguilente hábil] de finalizar el p'lazo de pre- 

sdntacion de plielgo-s. bajo la presidencia de los 
señores ATcáltie- y Pre’sidicnte de la Comisión de 
ilontes. a las doce horas, siendo auorizada por ei 
No'thrio de la iloflalidád.

¡Elli rematante -abonará antes‘dc entrar e|n d -dis
frute; del aprovieéhamienitb el importe dei]l remate, 
el de los derechos de eintrega y reéonoermitinto 
finál'. contribucicm territorial, derecbos reales y 
•demás impuestos referentes a esta contribución, 
así corno eÜ del los anuncios de la suibasta y gastos 
de contratación.

Los pUilegos de condktion.es facultatf*vas y econó
micas quedan expuestos en La decretaría munici

pal jijara que puedan ser consultados durante eil 
jylazo y horas iiylicadQs por los inte|re.sados.

Tarazona, 24 de septiemlbre dei 1943.—-El Alcal
de. Félix Remacha.— EH. Secretario, (Constancio 
Núñez. ' *

Modelo de proposición *
D..vecino de .... habitante en Ha calle de ..., 

núm. ..., bien qntierado dé los pliegos de condlicio- 
nes que han de regir ep la siulbasta relativa al 
aprovechan!ientof de los pastos en el Imonte “Val- 
cardera”, por el' año forestal! d!e 1943-44. set cotu- 
prométe a satisfacer- pdr dicho aprovechamiento 
la cantidad de ... (en letra) .pesetas, obligándose 
a cumplir las condiaiones establejcidas.

. (Pelcha y ififma).

TORRALBILLA Núm. 3.834
Con estricta sujeción al plan general de aprovecha

mientos forestales para el año actual y a los pliegos de 
condiciones que se hallan de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento, el día 18 de octubre próximo, a 
las diez y once horas, respectivamente, tendrán lugar 
en la Casa Consistorial, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o Teniente de Alcalde en quien delegue, las 
subastas de los aprovechamientos siguientes:

Leñas: Sexto cuartel <E1 Carrascal». Tasaciéa, 
5.000 pesetas. 1

Pastos: Monte <Dehesa délas Caballerías», anual. 
Tasación, 7.500 pesetas.

Si no hubiera licitadores'er. alguna de estas subastas, 
se celebrarán otras segundas el día 25 del mismo mes, 
a las mismas horas, tasación y local.

Torralbilla, 24 de septiembre.de 1943.—El Alcalde, 
Pascual Desentre. , ■

URRIES Núm. 3.833
El día 9 del próximo mes de octubre, a las once ho

ras, se celebrará en esta Casa Consistorial la subasta 
del aprovechamiento de pastos del monte «Val Valicie- 
lla», etc., núm. 235 del Catálogo, por el tipo en alza de 
2.800 pesetas. . .
1 De quedar desierta la primera subasta, se celebrará 
una segunda el día 16 de dicho mes, a la hora indica
da, por el mismo tipo y con idénticas condiciones que 
servirán de base para la primera.

Los pliegos de condiciones económico-facultativas 
vienen publicados en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia núm. 207, de fecha 9 de los corrientes.

El importe de gestión técnica, gastos de expedientes 
y del presente anuncio será a cargo del rematante.

Urríes, 23 de septiembre de 1943.—El Alcalde ejer
ciente, Raimundo Orduna.

SECCION SEPTIMA
^^NISTRACIÓN DE JUSTICIA

Núm. 3.822
Audiencia Territorial de Zaragoza.

Cédula de citación
En la causa seguida en el Juzgado de instrucción 

núm. 3 de esta capital contra Félix Bergua Martínez 
y Manuel Bergua Martínez, sobre hurto, y que tuvieron 
su domicilio, respectivamente, en esta ciudad (calle de 
Garro, núm. 14, y Retiro, núm. 1 bajo), se ha acor-f 
dado por la Audiencia Provincial de esta ciudad, en 
providencia de 20 del actual, citar, a dichos proce-
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sados por medio de cédula inserta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia a fin de qúe comparezcan 
ante esta Audiencia el día 9 de octubre próximo, a las 
diez de la mañana, al objeto de hacerles aplicación de 
los beneficios de la Ley de Condena condicional en 
la referida causa.

Y para que conste y sirva de cédula de citación a 
dichos procesados, extiendo y firmo la presente en 
Zaragoza a veintidós de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y tres.—El Oficial de Sala, Pedro Martín.

Juzgados de primera instancia
• Núm. 3.823

JUZGADO NUM. 1
■ Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado núm. 1 de esta capital, en el su
mario que se instruye con el núm. 303-1943, sobre sus
tracción de tarjetas de fumador, se cita por medio de la 
presente a Antonio Lasa Lahiguera, cuyo actual domi
cilio y paradero se ignora, para que en el término de 
cinco días comparezca ante este Juzgado a fin de ofre
cerle el procedimiento, como perjudicado, con arreglo 
al art. 109 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, bajo 
apercibimiento de que si no comparece le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Zaragoza, veintidós de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y tres.—El Secretario: P. H., Vicente Isac.

Núm. 3.857 bis
JUZGADO NUM. 1

En virtud de lo acordado por el Juzgado de prime
ra instancia número 1 de esta capital en los autos de 
juicio de mayor cuantía instados por el Banco Ara* 
gonés de Crédito, representado por el Procurador don 
Joaquín Arnáu, contra la Sociedad Mercantil «Harinera 
Carmen-Mariano Gavín Pradel, S. A.», sobre reclama
ción de 641.025*75 pesetas, intereses y costas, se 
emplaza por medio de la presente cédula a dicha de
mandada, por segunda vez, que tuvo su domicilio en 
Tardienta y cuyo paradero actual se desconoce, así 

'como quienes sean los órganos de dirección, gestión 
o representación de la Empresa, para que dentro del 
término de cinco días, contados desde el siguiente 
al de la inserción de este edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta provincia v en el de la de Huesca, comparezca 
ante este Juzgado personándose en forma en el pro
cedimiento, significándole que las copias presentadas 
fas tiene a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado.

Y para que sirva de emplazamiento a la demandada, 
se expide la presente cédula en Zaragoza a veinte de 
septiembre de mil novecientos cuarenta y tres.—El Se
cretario: P. E., Eugenio Isac. .

Núm. 3.762

JUZGADO NUM. 2.
Cédale de notificación

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado número 2 de esta ciudad en el ra
mo separado de prisión dimanante de sumario seguido 
en este Juzgado con el núm. 145 de 1943, sobre robo, 
contra otro y Francisco Delago Castillo, se notifica por 
medio de la presente cédula que por resolución de esta 
fecha se han dejado sin efecto las requisitorias y órde
nes dadas con fecha 24 de agosto último para la busca 
y captura de dicho procesado, en atención a que ha 
sido detenido e ingresado en la Prisión de esta ciudad 
a disposición de este Juzgado.

Y para que sirva de notificación en forma, expido la 
presente que firmo en Zaragoza a veintidós de septiem
bre de mil novecientos cuarenta y tres. —El Secretario: 
P. H., Mariano Torrijqs.

Núm. 3.829

JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación

Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 
del Juzgado núm. 3 de Zaragoza en la ejecutoria de la 
causa núm. 205 1941, sobre infracción de la Ley de . 
Caza, contra José Martínez Molinero, que vivía en Za
ragoza (calle Monfbrte, 18) y cuyo actual domicilio o 
paradero se ignora, se cita al mismo para que dentro 
de los cinco días siguientes a la publicación de la pre
sente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia com
parezca ante este Juzgado para notificarle la sentencia 
dictada por la Superioridad, en que le condena a dos 
nieges y un dia de arresto mayor, requerirle en cuanto 
al pago de la indemnización de 24 pesetas al perjudi
cado, y asi mismo.en cuanto a la fijación de residen
cia durante el tiempo de tres años por virtiíd de la 
condena condicional aplicada, apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio procedente en de
recho. • 1 ' -

Zaragoza, veintiuno de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y tres.—El Secretario: P. H., B. Epifani» 
Magro.

/ .
, Juzgados municipelee

Núm. 3.832 •
JÜZGADO NÜM. 1

D. Francisco Cavero Sorogoyen, Juez municipal del • 
Juzgado número 1 de esta ciudad:
Hago saber: Que por ^1 presente se cita, llama y 

emplaza a la herencia yacente de D. Francisco Floren 
Lozano, que tuvo su último domicilio en esta ciudad, 
para que el día 6 de octubre próximo, a las doce, ■ 
comparezca en este Juzgado (sito Predicadores, 62 • 
duplicado, 2.°) a contestar la demanda de juicio verbal 
civil instada por D. Enrique Pérez Comps, en reclama
ción de 200 pesetas, con apercibimiento de que si no 
comparece por sí o legítimamente representada se se
guirá el juicio en su rebeldía y le parará el perjuicio a 
que haya lugar.

Dado en Zaragoza a veintitrés de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y tres.— Francisco Cavero.

v Núm. 3.798 .

LA PUEBLA DE ALFINDEN

El señor Juez municipal de este pueblo, en provi
dencia de esta fecha, ha acordado se cite a Antonio 
Santacasilda Lorente, natural de Maluenda (Zaragoza), 
cuyo actual paradero se desconoce, para que el día 4 
de octubre próximo, "'a las once horas, comparezca en 
este Juzgado para asistir a la celebración del juicio de 
faltas, por ofensas a los Agentes de la Autoridad, orde
nado por el limo. Sr. Juez de instrucción del partido.

La Puebla de Alfindén, veintidós de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y tres.— El Juez municipal, 
Jaime Moliné.

------------------------- ;------------------------------------------
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